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ÜE IA PROVINCIA DE CORDOBA.
¿.a4 Èey-.' *! y lit# dBâpesielous# ^d t^o- J 

^icrtio P4^a oltOgatoriaA para lit espHaS ! 
<8» pr^viiseSa decdr,^4,*e «e pu^JU*sa; «3. 
fc, j 3ai C£itc eu eila y «deade rs>a^r« dis» 
¿e.«poe» pam 8e« desr-l'ï» piprisîo*» dæ Sa j 
mia^a pr®rS«ieSft. (S.ey '^r S d# Ï ■ »tS«»î- 1 
bre de tâîr.) 1

SUSCRICÎON PAKTICÜLAS.

Un mee eu Córdoba. 12 rs.lâ. fûera 30
Trea id...................... 33.......................  .46
Seiaid. , . .. 88...............................80
Uu año..................... 132 . . . . . 180

S^p‘^bli&æ iid^s i»t diai ei^títípif ¿i^i^&^iitg&s

&aa leye* órdcae* yaadaetaa^ae se 
^aadca pabllear ea las Batellaes «a 
dale* kS han da r/ta«Utr al <ÍefepsIUlco 
respeeílvv, p^r «aya eeadneteaepava 
r ¿6 à las ..ditares de las meaelaaadoi 
periódicas. (Ordeñes de 9 de Abril ^e 
%á> y 31 de Oetabre deSaSd.)

Diputación provincial de 
Córdcb'’..

Núm. 1086.

Be^e^icncia

NecesHándose para la estación 
da ioviarno aígunoa e beftores de 
cama, como asimismo poi eíoQ da 

varas de pado y bayeta, con desti
ño a ios acogidos ea ¡os cuatro as- 
tablet imieatos provinciales de Be* 

^Dedoeacia da esta capital; he dis

puesto que su adquisícioa tea por 

ujedio de subasta pública, cuyo ac
to tendrá lugar el día tres del próc- 

eimo Noviembre A las doce de su 

mañana en el.despacho de esta pre- 

sid en cía.
El pliego de condiciones por 

que ha de regir se la expresada lici
ta uioo, se halla de iL&Qiñeuto en 
tata Secretaría pira que puedan 

ebUiane las personas que traten de 

ttuar par^’^e ea ella.
Le que s. anuncia en este pe- 

ribd eo íñcial para conocimiento 

del ptbdeo.
Córdtb* 30 de Octobre de 1877. 

—-El Fieúdente, Ignacio García 

Lovera.

Núm. lOSi

?
1

Contaduría da los fondor del preaopueeto provincial.— Mes de Noviembre del año económico de 1817 á 1878.

DISTRIBUCION de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 
Ia Contadnría de fendoa provinciales, conforme á ’o prevenido en el art. 37 de la ley de Presupaastos y 
Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y at 93 del Regimento para su ejecución de la misma 
fecha, aprobada por la Diputación provincial en sesion de 18 de Oitubre de 1877.
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Sección primera-—Gastos obligatorios. 

Capítulo I.—Âdmînistración provincial.

Articulos,

Pesetas,

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas

TOTAL 
per secciones.

Pesetas.

1 Personal de la Dipatacion. 6248 64
diem de la Comisión de eximen de cuentas ma ici paies y de
i pÔsifra 782 66
material de la Dipatacion de fondos provinciales. 739 58

2,“ 'Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos proviaciales 624 58 oxo 19

idem de los empleados y dependientes de las Comisiones es-
3.’ peciales. £08 12

1 Material de estas Comisiones, 125 00
■Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delin¿8nte8 697 71

I
Capítulo II. —Servicios generales.

Gastos de quintas. 687 50
; 3." Idem de impresión y publicación del «Boletín oficial,> 208 33

ídem de elecciones de Diputados provinciales. 83 33
; s/ idem de calamidades públicas. 1250 00

Capítulo IV. - Cargas.
h Contribuciones que correspondea á los bienes de la provincia 145 87

Pensiones ooncedidas lega'mente 190 10 3523 47
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización 3187 60

Capítulo V.—Instrucción pública.
lunfa provincial del ramo. 270 83
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

r tenimiento del Instituto de segunda enseñanza. 3826 41
3.’ Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos-

tenimiento de la Escuela normal de Maestros. 1065 97 1

ídem id. id. de la Escuela normal de Maestras. 426 93 ,
4.’ Sueldo del Inspector provincial de 1,* enseñanza. 333 33 /000 /V

5.’ subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos-
tenimiento de la Academia de Bella» Artes. 892 33

i 6.’ Biblioteca provincial. 416 66

I
Museo provineiai, ' 333 33
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Capítulo VL—Beneficencia.
Atenciones da la Janta provincial.
Subvención 6 suplemento que abona la provincia para 

ten ¡miento de loa Hoapitales.
Idem id. id. de las Casas de Misericordia.
Idem id. id. de las Casas de Expósitos.

Capítulo VIE. —Corrección pública.
Gastos de cárceles.

el

Unico.

2.’

Capítulo VIIL—Impreviatss.
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

Sección segunda.—Gastos voluntarios.
Capítulo ÍI.—Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parte dal pl 
ueral del Gobierno.

an

Unico.
Capítulo TV.—Otros gastos. 

Cantidades destinadas à objetos de interés provincial.

Total geofraL

ge-

sos-

Artículos,

PsKe’as,

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas,

TOTAL 
por secciones.

Pesetea, ;

583 33 1

12243 69
7966 35 1

20016 12 '

166 66

3333 33

23609 47

42273 50

40809 49

166 66

3333 33

23609 47

42273 50

?

66044 09 1

h

65882 97 /

131927 06 L

Córdoba 17 de Octubre de 1877.—El Contador de fondos provinciales, Juan Antonio Goniabz.—V/ B/ El Pre
sidente, Ignaoio Garcia Lovera,

Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.
Núm. 1068.

Negociado de propiedades.
Subasta para el 7 de Noviembre de

1877.
Esta Admiviatracion ha dispues 

to se proceda à la venta en subasta 
pública del fruto de aceitunas exis
tente en un olivar, término de 
Montoro, llamado «La Misericor
dia,» procedente de Beneficencia, 
situado en la Sierra dei término de 
dicha ciudad, pago casilla de Ve
lasco; linda con otro de Don Tomás 
de Porras, camino da Pedroches, y 
olivares de D. Bernardo Gerez?; ba
jo cuyos limites se compone do 30 
fanegasy 6 celeminea de cuerda, 
con 2416 olivos.

El mencionado fruto ha sido ta
sado por el perito D. Antonio Za
fra Criado en 140 fanegas, la] q o 
deducidoi gastos de recolecc'oa y 
molienda, quedan en 5 pesetas ca
da una ó eean la totalidad en 910 
pesetas, tipo para la subasta.

Condiciones,
1.‘ No se admitirá postura que 

no cubra el tipo señalado da 910 
pesetas.

2/ A la vez queen esta capital, 
se celebrará el remata el día seña
lado en la ciudad de Mon'oro, an
te el Br. Alcalde y Administrador 
subalterno del partido y Regidor 
Síndico.

3/ La sobasta será en pajas à la 
llana, depositando los interesado! 
en el acto el 30 por 100 del t'po se
ñalado, y la cédula personal, sin 

cuyo requisito no podrán ser admi
tidas sus pro posioiouea.

4? El pago del total importa 
ha de eutregatsa por el rematanie 
tan pronto como s.a le notifilúe por 
la Administración la aprobaoiou 
del expediente, no pudiendo princi
piar la reoolecoion fiel mencionado 
fruto hasta que tenga aatiefecbai 
las 910 pesetas.

6/ Los derecho] pírioialei son 
de cuenta del rematante.

Y para coaosimiento de las per
sonas que deaeea interesara] ea,la 
¡adicada subaste, es hace público 
para que llegue 4 conotimieato de 
todos.

Cordoba veinte y oineo da Oc
tubre de mil ochooientos aetenia y 
sieté,—El Jefa económico, Cúrloa 
Lopez de Longoria.

Núm. 1077.

Alcaldía constitucional de 
Montilla.

Don Nazario Cruz y Luque, Alcal
de pri tuero de esta ciudad de Mon- 
tiUa,
Hago saber: que en providencia 

del día de la fecba, he acordado 
proceder á la venta de las fincas 
embargadas por la comisión del 
señor Age uta del Banco de España, 
á los sugetos que se espresau à 
oontinuacion, por débito á la con- 
tribuoioa Territorial correspondieu 
te al año coonómico de 1875 á 76,

2

B día 21 dal presente mas por la Al- 
y eñ su virtud tandrá luíar al pri- g oaldía da dicho pueblo, la venUien 
mar remato ea al loca! de las Casas E pública subasta de cu cortijo al si- 
Consistorial as da esta pobtacíou, el j ^¡^ pjuñado de la Encinilla, da esta 
día diez y nueva de Novie'ubre | digtfjt^ municipal, compuesto da 
próximo venidero, hora da diez à 1 (atenta fanegas da tierra á nueva 
doce dasu mañana, por el valor se- | piaataoion, ó sean caareat# y (foj 
gnu resaltan capitalizadas, y cuyas i hectáreas, 84áreas y 70 centiárea], 
fincas son las siguientes. B c^yQij linderos a! Norte son tierras

Plp. Cts. i dehesa da Cardara, P. con Fran

cisco García y D, Pedro de Zafra y 
Amores^ L. camino da los Porte- 
znelos, 8, con D, Salvador Ortiz, 
da la propiedad de. D.* Maria Ec - 
oarnaciua del Castillo, veoioa da 
Sevilla, taseda en cuatro mil tres- 
cieutas setenta y cinco pesetas, cu
ya subasta trndrá lugar el diaquin
ce del próii no mes de Noviembre: 
83 admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes de bu tasa
ción.

Lo que ae anuncia al público 
para el coeooimiento del que quie
ra ioteresarae en la subasta.

Laqua veinte y ocho da Octubre 
de mil ochooientos setenta y siete.— 
El Comisionado, Jaan Baufist^ 
Blanco.-V.* B,’ El Alcaide, José 
Calvo de Leoa.

B92. Dju Francíaco 
Solano Aguilar Tablada. 
—Tres fanegas ouatm ca* 
lemines de tierra viña, en 
la aolnalidad da olivos, al 
sitio da Rii-frio, de este 
término; linde coa viñ» de 
los herederos de D. Anto
nio Toro, mas da D. Cár- 
los Suabieles y otros lin
deros, capitalizadas en 1» 
cantidad da mil pesetas. 1000

Una casa lagar, en re
ferido sitio da Rio-írio, 
marcada con el número 
cincuenta y cinco rural. 
Cípitalizada en la caotidad 
de mil trescientas ochenta 
y siete peseta] ciucuenta 
céntimo'’.

1216. Francisco Ja
vier de Cea,—Cuatro fa
negas de tierra sembradh 
al sitio del Fontanar de 
este lórmino, linda con la 
vereda del mismo nombre 
y tierras de Rafael Ramí
rez y otros linderos capi
talizada dicha finca en la 
cantidad da dos mil nove
cientas treinta y tres pe
setas tralaU y tres cén
timos.

1387 BO

2033 33

Lo que 80 anuncia al público pi
re conocimiento de loi que gustes V 
iateresafío y de los deudores; ad
virtiendo que no scráu atmitidas 
proposiciones quo no cubran laï 
dos terceras partes de la capitali
zación.

. El rematanta dará fiador abo
nado en el acto, hasta que se haiie 
perfeccionada la venta.

Dado en Montilla á veinte y seis 
de Octubre da mil oofiooieutoi 89-' 
tenta y siete.—El Alcalde, Nazario 
Cfuz.—P. M. de S. S., Luis Vaci?, " 
Secretario

Núm. 1087.
Alcaid'a constitucional de 

Luque.

D. Juan Bautista Blando, Gomisio- 
rado para la cobranza do contri- 
bucíoncs del pueblo de Luque, 
partido de Baena.

Por expeliente que se instruye 
en esta oficina por débitos de la 
contribución territorial á varios 
coutribuysotes de esta díatrito mu- 
nioipd, se ha dispuesto eu auto del

Núm. 796.
Juzgado de primera Ins

tancia de Rute.

Don José Ciudad ; Aurioles, Juez 
de primera Instancia de esta villa 
de Rute y su partido.

Hago saber: que por mi provi-

Ministerio de Cultura 2024



dancia de este dia he acordado sa 
llama por edictos á los que se crean 
(ion derecho á la heraacia da don 
Francisco Kafael Nirsaa» y Ortiz, 
presbítero, nstnral y feoino que fné 
de iKnajar, Beneficiado da la Santa 
Iglesia Catedral da Jaén, y murió 
intestado el 30 de Julio del año ac
tual, para que dentro del término 
de 30 días, contados desde la inser
ción de ellos en la «Giceta d« Ma
drid» y en el «Bol a tin oficial» de 
esta provincia, oomparezean eu este 
Jozgado à deducir sus redamaeîo- 
nea contra la presentada por don 
Manuel y doña Marcela Narvaez 
Padilla, dan Antonio y doña Joa
quina Narvaez Galan, sobrinos car
nales del referido.

Dado en Rute á 4 do Setiembre 
da 1877,—Joeé Ciudad y Anriolss. 
—Por mandado de dicho señor, An
tonio J. da Rue la.

Núm. 1053.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

D. Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.

Por el presents sa cita, llama y 
empta por térmico de quince días, 
á contar desde la iusercioa del mis
mo en el último <Boletia oficial* de 
los en que se verifique, bien sea en 
el de esta provincia, en el de la de 
Málega ó en el de la Sevilla, ú la 
persona que se crea con derecho á 
unamuta de seis y media cuarta de 
alzada, pelo cestafio oeonro con lu
nares blancos eo las sentaderas del 
albarden y dos raapaluras sin pe
lo en los hueios de la delantera de 
las paletillas, para que dentr l'k in
dicado término comparezoa cu este 
Juzgado á hacer sus reclamacioneai 
apercibido que de no verificaría le 
psraró el perjuicio que haya lugar; 
cuya mala existe á disposición de 
este dicho Juzgado por cousacuen 
cia de causa que eu él sesigae por 
robo da otra cahalieria; y habarla 
dejado abandonada los autoras da 
aquel hecho en las iom^diaoiones 
de Vilhaueva al tiempo de ser per
seguidos.

Dado ea Córdoba údiez y ocho 
de Ocsubra de mil ochoeieutoí se
tenta y siete.—Valentin de Santia
go Faeutes.—De Órden de S. S,^ 
Manuel Osuna.

Núm. tO72.
Juzgado de primera Ins- 

tanc’a de Oivera.

Por providencia del Sr. Juez de 

primara instancia de este partido, 
dictada en la causa que instruye 
por robo da caballarUa 4 Fernando 
Holgado Rodríguez, vecino da Al
calá d^l VaUe, contra Gregorio Rua
no Jicó9, se ha mandado recibir de
claración à Antonio Heredia Mon
toya; y no habiendo podido ser ci
tado ea Zambra, pueblo de su do- i 
mioilio, por ignorares sn actual re- | 
sidencia, ee le cita por medio de 1« a 
presente, que se iosortaré «a «1 ^ 
«Bolefin oficial» de la provincia de 
Córdoba, para que comparezca an- | 
te este Juzgado sn el término de 3 
dies dias con el indicado objeto; | 
bíijo apercibimianto da que a» otro ! 
caso le parará ol perjuicio quo ha- | 
ya logar. a

Olvera veinte y oíaca de Octa- i 
bro de mil ochocientos setenta y | 
siete.—Pabl o Serratosa.

Núm. 1073. j
Juzgado de primera ins- ; 

,tancia de Baena. |

D, José de Lauzaí Torres, Jaez de i 
primera instancia de esta villa y 5 
su partido. |
Hago sabsr: queen eate de mí 1 

cargo so instruye causa crioainal de 
oficio por hurto de tres yeguas de ' 
la propiedad de Don Pedro Ariza y Í 
Ariza, de esta ciudad, verificado la 
Boche del veinte y dos del corrie nie 
mas, y como en la fuga de los la
drones dejasau abandonadas las ca
ballerías hurtadas en poder de loa 
criados del D. Pedro, que los per
seguían, con mas un mulo castaño 
osouro, como da diez y ocho á vela- 
te años, coa dos cicatrices en las ro
dillas, mediano y sin hierro, de la 
propiedad de aquellos, he maadaJo 
anunciar por requiaiiorias el estra- 
vio de dicho mulo, para que las se
ñores Alcaides da los paabloa de las 
provincias de Córdoba, Málaga, 
Granada y Jaea, se sirvau proceder 
á la averiguaciou da qaiea fija el 
dueño de dicha eahíUcrla, y caso 
de ser habido se presente ei esta 
Juzgado provista de loa docamen- 
toa necasarioa para hacerle entrega 
del mismo.

Baena vaiute y cinco de Octu
bre de mil ochocientos setenta y-eie- 
te.—José de Lanzas Torres.—Kl 
actuario, Emilio M. Cabezas.

Núm. 1074.
Juzgado de primera ins

tancia de Pozoblanco.

Don JaUo Pelíitero y Campanero, 
Escribano da actuaciones del 
Juzgado da primera instancia de 
esta villa y sn partido.

Doy fó: que en los autos civiles 
seguidos en ceta Juzgado á instan
cia da Miguel Pedrajas Moreno y 
José Castro Solano, vaoiuaa de Vi
llanueva de Córdoba, y á su nom
bre el Procurador D. Ildeíouso Or- 

dóriea, solicitando se les dedarepo- 
bres para litigar coa su convecino 
José Huertas Redondo, sobre me
jor derecho á los bieUes da varias 
capellanías, se ha dictado la senteu- 
cia del tenor siguiente;

'SeateHOia. Ea la villa da Pozo
blanco á veinte y ocho de Jalio de 
mil oohyoiantog setecta y siete, el 
Sr. D. Rafael Alvarez Peralta, Jaez 
de primara instancia de A misma 
y su partido, habiendo visto estos 
autos Promovidos por Miguel Pe
drajas Moreno y José Castro Solano, 
vecinos de ViUauneva de Córdoba, 
representados por el Procurador 
Don Ildefonso Ordóriaa, sobre que 
se les declare pobree para litigar; y

Resaltando: que Miguel Pe
drajas Moreno y José Castro Sola
no han solicitado la declaración de 
pobreza fundados ea carecer da bie
nes y proporoionarae los medios de 
subaistenoia de un jcraal eventual 
que coma braceros ganan.

Resaltando: que este incidente 
se ha sustanciado con cIlacloQ y 
sudienoiadel Promotor fiacal, quien 
no as ha opuesti A la declaraaííh 
solicitada por Miguel Pedrajas y 
José Castro; y que conferido tras
lado al José Huertas Redoado, este 
contra qniao se propone entablar la 
acción personal, no se ha opuesto ó 
la deolaraoioo de pobreza pretendi
da, sino antes por el contraría dejó 
correr el térmiuo que as le confirió 
ñn hacer usodesu derecho, y acu
sada la rebeldía sa admitió y corrió 
el traslado á quien corraepondia.

Resultando: que recibido esta 
incidente A prueba y practicada la 
propuesta aparece acreditado que 
Miguel Pedrajas Moreno y José Cas
tro Solano alieudeu á sus necesida
des con el jornal eventual que co
rno braceros se proporcionan, y ade
más úonEta docamentaímeate por 
oficio de la autoridad competoote 
que José Castro Solano no satisfa
ce contribución alguna al Estado 
por ningún concepto, asi corno el 
Miguel Pedrajas vieaa figurando 
con unos bienes cuyos productos son 
por fiemas in signifie sotas.

Considerande: que segnu el ar- 
ticnlo ciento ocheata y nuo de la 
ley fie Enjuiciamiento civil los t'i- 
banales deben declarar pobres fi 
os que vivan solo fie un jornal ól 
salario eventual y fi los dedicados 
á cultivos de tierras cuyos produc
tos estén graduados en una suma 
menor que la equivalente al d blo 
jornal de un bracero de aquella lo
calidad, ni ejarcsu por último nía- 
gana industria Incmtiva.

Considerando: que ai colíiígaa- 
te Joaé Huertas Redondo le fue acu
sada la rebeldía sin que se haya 
presentado despues durante el cur
so del pleiio.

Vistos los ar tícnloseisnío cohssi- 
ta y uno y demás concordantes de

s Ia hy de Enjuiciamiento civil: fa- 
1 11o que debo declarar y declaro po- 
E brea para litigará Migue! Pedra- 
1 jas Moreno y José Castro Solano, 

vecinos de Villanueva da Córdoba, 
ooncediéudoles los beneficios qne la 
ley otorga á los de sn class, enten- 
diéndese por ahora y sin perjuicio 
de lo prevenido para au caso y tiem
po en los artículos ciento'noventa 
y ocho, oieato noventa y nueve y 
doscientos de dicha ley; y publí- 
quese esta aentencia ea loa estradoa 
dei Juzgado y aBoletm oficial* de 
la provincia.

Aaí por esta seatanoia definiti
va lo proaunoio, mandoy firmo.— 
Rafael Alvarez Peralta.

Publicacioa.—Dada y pronun
ciada fuó ÍR sentencia que procede 
por el Sr. Don Rafael Alvarez Pe
ralta, Juez de primera iastanoia da 
esta partido, y publicada en el día 
de hoy estando en audiencia públi
ca ca Pozoblanao á veinte y ocho 
de Julio de mil ochooicntoa setenta 
y sieie, de que yo el actuario doy fé. 
—Julio Pellitero.

La senteaoia preinserta con
cuerda á la letra con su original á 
que me ha referido.

Y para qne conste en enmpli- 
miento de lo mandado pongo el pre
sents en Pozoblanco A primero de 
Agosto de mil ochoaieutos setenta 
y siete. — JulioPelllterc.

Núm. 1090.

Juzg’ado municipal de 
| Aguilar de la Frontera.

? Don Rafael de Aragón y García, Li
cenciado en jurisprudenoA, Juez 
municipal de esta ciudad de Agui
lar de la Frontera etc.

i Por el presente aa cita, llama y 
emplaza por término de treinta filas, 

' A contar desde la inserción de este 
; en el «Boletín oficial» de esta pro

vincia, A Tomás Peroz Teruel, na- 
j tarai de Granada y vecino da Jaeo, 
5 de cuarenta y eioco' años de edad, 
1 casado, esquilador, para-que sa 
? presento en este Juzgado A respon- 
| dsp los cargos que le resultan en di- 
í Ügenoias dejuieio verbal da faltas 

que continúo para el cumplimiento
1 del auto recaide en las que en el do 
| primera instancia de este partido se 
’j siguieraa contra él por el delito de
1 lesiones A Antonio Cortés Vega, fie 
5 esta vecindad, ea la inteligencia 
1 que de no comparecer le parará el
1 pequicio que haya lagar,
| Dado en la piudad de Aguilar A 
| veinte y seis de' Octubre da mil 
? ochocientos setenta , y siete.—Ra- 
» fael de Aragon.—Por mandado de 
1 S. S., Baaigno Montes, Secretario.
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Núm. 1094.
Jutgado de prlme^a ins
tancia del distrito de la iz- 
quierdade esta ciudad de 

Córdoba.

D. VA’eKtio d» Santiago Fuentes. 
Jaez de pnniefa ¡■■staocia de es
ta recital €ü e! distrito de la iz
quierda y su partidc,
Por la presents reqoísitori» ci 

to, llamo y emplazo por lérmino de 
veinte días A Felipe. Gooz-t'ez G«r- 
cia, pâturai y veoiuo de esta ciu
dad, cuyas seáas parsouaRs aop; 
cuerpo regular, moreno, ojos cat- 
1hí5c8 y «e veiute y cineoefío?, coa- 
tr« quiín sigo cotisa criminal por 
robo; apercib do que de no oompa- 
rer.rr en e.^^e Jeegade se ie dec'arerá 
rebelde, íwitudoie el parjuieio que 
hBja lutí&r; y ruego á las «uteri 
daden y encargo á lOí; «gentes dota 
policía judicial proneclFn a hi pri
sión del inirem y rcctiisiou è este 
Juzgado coo las eeguridades 000- 
veDientef. . -

Di doer Córdt baá veinte y rus- 
ve de Ocie bre de oiil ochocieiitos ve- 
tente y sirte -Valertil de Sastra- 
ge Fiter tea.— Por p-sudsdo de 
fí, S., Sí bastían Pedrtau.

Núm. 1050. 
ARTILLERIA. 

CoverdsKia gérerai, Sub iaspec- 
cien del distrito de Andalncí».

Anuncio.
Vífopif- CR la Meeslfícs» do 

ArOlJerJa de Ss vília un» plsza de 
f^gj-ji er^F, dotíída eco el rueldo 
«tr.él de 750 ./.fírt-H y Opción á 
dejeriup PÉHV! s, 1(8 que dtsfen 
epíar ^ ed» lufdtc p emever sus 
juvUECtaft si E?tmi. í*r. Dirfclor 
geaosl tífi Ama hseía d iB de 
Kevifu bie, ucnJieñadaA de ía li- 

CfE< is fii fuere liter.c'.adu del rjér- 
eite, ó del tcirispondiei le informe 
ce ctcciicîs, dfcbiecdo ier erse pre- 
Mcfe qte psra diets provision se 
obfetTMán Iss reglas ti' u’ectefî

4,* Les f xi’meneB de opielcion 
8® veiiÉcerfec el dis 20 del pibs^mo 
Noviembre in la reítrid» Maea- 
iranxa.

2.* Le Junta fecuPeiiva eco- 
tamice de cete esiebleesmicntc, en 
viete del reí oHado de loe íxámenf s, 
pteí ctíirá al que anfidere con ffie- 
jífea roedidetea para el cargo.

Y 3.* LcBíSámenes te sojeta- 
rín ai eígoietiíe programs:

1/ Leer en a ia ni ton busts 
y cotreda prttuuciaciou tauiquier 
im prees d maoBeerití.

2. Escribir ciTrEClameBte âl 
dictado CCD prtnlííod y buena for
ma do Jettí,

3.’ Copiar es tedie eco pron'i- 
Ud y Iimpif28.

A/ La simple ejecucíoo de A? 
costro prísneraia operacionsa eie- 
menfaíee de *riímélíos, con los nú- 
mercs enteros, fraecisnartos» ordi* 
rarios'y deeimaíca; crDOcíiD'eato 
fiebre el ristí ma métrico, roneretía- 
dega en cet i parte I las reb cicnes 
del metro, k^ógram'', litro y fran
co con las eaU§u§a meáídae eípa- 
floUk

5,® riocísífó «bre cefitobHidad’ 
f^yj^^Mdi átiM6

ft MIM MOS.
FINCAS EN ARÍ^ENOAMhíNTO.

! So hace desde 'i/ de Suero ín-
; mediato por ‘’eir aSos de Saa f>.'i?/iS_ 
i Manlozana», Panoa íS. Audtói Or

tiz Mirqu ^sR. -iintdriS en el tór- 
kíií de 'a villa 4'4 C-rpio, de la

•, propiedad de la Exorna, Sra. Du- 
quesa viuda de Medin^iceli^ oyéndo-

; «Ul 4 los íicíhiderea en la e^tse-admi- 
■ BisVacio'’ de S. E., en Vuiftfranca, 

ei'dia 43 da Noviembre t»róximo.

¡ - CONSTITUCION
j Leyes municipal y oro vi acial 
: covísimas de 2 de Octubre da 1877, 
1 anotaría.^ y concordada? coa ¡as da 

20 de Agnato de 1870 y 18 de Di- 
eirmbrre de i87tí dínpOEiótonaj coæ- 
pi mentarias de las minimas, á sa
ber: '

j Ley elentorfil rrtfopmada de 
Aynaiaoftieoííwy de Dipuíadoe; Ley 
eheiorat i-nvisima de Diputados A 
Córf03 y Ley penal para lúa delitos 

' electoraiesi Ley electoral roviaima 
1 do^ Senadores; Aié'idicá á ¡a Loy 

pfc«vi¡iüia’', OrganiziCíOQ y atribu- 
doaes de J&s C^miaiaaas proviucia- 
les corno T'ibuuaiea coateacicso-ad- 
miuistriMtivoa v pn oedi nieoto anta
Ias miomas; tegisiaeioa sobre CGiii- 
pétencifip, ixtraojeiw, ubraa pú
blicas, ' con tratación be servicios y 
obras públbífis, motiles públicoa, 
asisteocía fa'-uitativa de los enfermos 
pobre , Adminisiraf4üa y Coníabi- 
hdad de la Haciei da pública, prxó- 
dímiorio da apremio, eufaúche de 
laa pcblAoionts, enajeaseb n forzo
sa, 'íscciacion gtiuerai de g iuaUoruH 
y titrais muchas más ü'spoticioúts 
eu fora a de notas.

Ter^' raedition, oom ladacoasi- 
d rableiier te f itt si rüda con ñolas 
y con la dtci if a de la Jurjaprudea- 
ria admiouhativa» per D. Acdiés 
Rés, Jefe de At.mioisbacion dal 
Oobiereo civil de Madíia, Doctor 
ea la Facultad de herecho ea tus 
Secciones de Derecho civil y catió
nico y Dererho administrativo, 
tx-Dípotado A Córtes, Vocal de la 
Cemirien y Vioepref^idente de la 
Difúiacion provincial que ha sido 
de 'Zaragoza, ex- Proíesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustre 
Co egio de Madrid,

Esta obra se cempone de un 
tomo en 4? deuras 700 páginas.

Su precio en teda Españai tres 
pessíss,

Dbía del nífao autor.-Dere
cho civil irggtnós.— Üa Unoen 8. 
major de mes d« BÛ0 páginas. Su 
precio en toda Kspafi&cisco pésetes*

Los pedidos de ambas obran al 
a'itor, etn direction ai Gobierno 
tr il 6á íQ dcniidho, Saniiago, 2, 
y el m imo Jos it muirá francos de 
porto, piévio y ago en latías ó tibraa- 
2fci ó sel le 6 de Ce mocicacíones.

El »ulor abenael 26 por 190por 
cada cinco ejemplares que eó to
men,

ikrtitieaeioaes - de 
eteocioB del servi*

00 sinuare

8e h®iUo 0^ w#t^#ii

1 î« ’^,pr«nta dd. yDiar^c | 
1 “lie Gîi^T4i>b».,»- S-. F«rs8i!> '

I aNÜNC.Kí-
B TfaUdo aráotioa dà Sen^tthe-s*.
1’ cia plRttioater,-—h'wtrneoioa osr;' 
( et -ájiifciíno dal Pr¿>ie3tí)fa¡io eu la 
i ’Winêduaud j - "-viiur de 3^-de 
Î .Dioieiabra du t$7à, .amanda pur 

ü Feraan aorasaSesigR^Uu, Je- 
fa de i* 3ao3ioa dsl '•,uau c k i; ih- 
nisiarte dû la Gubera^om. Obra 
hr/ :íiüfl «scsiaria por hab^rsi 
tiüiíartuadíí« loa aervíctei d i Ban- 
U(»a-;>iá geaersl y (j ii-h im»-*.

i'^ rc¿iaa 3a «d^tdirid y 13 ©u 
proviaoias fsaaea de .oorte-

. _ Í/bs jiedid^a «w difigiidu i isuEi-
bii®í'is ae’Á.'deSau Partía, Foaíte 
der-^uî;'Sfc:''S;‘in^-n’îUd;sr3,
a» «soi rvinoipe Âiibui/o, 3; ‘® 
iîaiiyjgo. ?reuUduA, 5; Ahuny^ 
Difs^i, Carram de dan ^r^uim*», 
à; ó alawihsr, Tf osla de UParadá 
Í"L B ^..úüi'^L’id

Fui^tavas de cupaasa 
con arregló, ai úllimo 
modelo, se h'iU'aa de 
ve^U ea la iss^preuta de 
este i^eriódíod S.^Fc^’ 
sando 5 fe y. Letrados 14»

. ■ LEYES
Eleotcrul, muaicipai y proviacisa 
líe if de Agesto de ¿470, iinuLadu- 
y ccncx^i deuas con arreglo à lus re- 
forms» introduoidas en las miaraas 
¡íor ía Loy de -16 .;e ViCiemhre de 
¿870; jJiaj»9ÍGi-jne4 couipiciaeata- 
fhsu üG dichas Ley^íí!, a bUGuc.' Ley 
ehctural de-SeDadoret. ue 8 de Fe
brero de ión; ApéudiwOá la Lay 
proviaciai, Cutnprüüsivo dá Virios 
aruentoa deja Ley y Regiamentu 
de 25 de Setiembre ue 1865; Ley 
de xl de Julio de 18.16 sobre fuerw 
ue las Fruviucias Vascongadas, Real 
decreti, de 31 de Agobio de 1875 
so ore Babgobeniaüores, Organiza, 
clon y atnouciones de Ias Comiaio- 
nes provinciales como Tribunaiea 
contencioso-admiaietfati vos y pro
cedimiento ante la» mismas; Legis» 
laciou sobre competeuciaa; Úeai de
creto de 17 de Noviembre de 1862 
sobre exirauger06, Lnyes sobre bases 
y general de Obr^ públicas de 20 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877» y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1862; Ley de 24 de .Mayo de 1863 y 
.^q Eeginmento de 17 de Mayo de 
1866 sobre montes públicos; Regla
mente de 24 de Octubrede 1873 pa
ra la asisienoia lacalUtiva de los 
enfermos pobres; Ley de Adminis
tración y Gsintebiiidad de la Hseien- 
da pública do 25 dé Junio de 1870 
y au Regia men lu dp 8 de Noviembre 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 4860 
sobre procedimiento de apremio y 
en instrucción de 3 de Diciembre; 
Ley de22 de Diciembre d« l87B#o- 
bre ensanche de las poblaciones y 
su Reglamento de 10 de Febrero de 
1877» y Legislación sobreenageaP 
eioh^orzosa; Real decreto y sa Re- 
gismente de 3 de Mbizo de 1877 
6Qfare te Asociación g .eral de ga- 
nüdefo»} Dey de 16 de OkUri bra de- 
loi / fli^ »ycb^ »11# àî#p0?i-

cínnw ea for.na do iotas y ftaal- 
raonte la CouBtitaoion do la Monar- 

qaia K^pañola.
Seguad» edición

AnmenU-da ooodiderablemente A 
ilnatrada con Qotae y con la doctri- 

i. nn de la inrispradeheia administra- 
' tiva, -00r D. Andrés Blas, Jefe de 
i A kau! istraciua del Oobiemú civil 

■ do Midrid, Doctor en la Facultad 
î de Daf8oho en sus SoÇÆiônes de De

recho civil y Canónico y Derecho 
«dyainistrativo; es-Diputado A Côr- 
tes; Vocal do la Comisión y -Vice- 
prosidente de la Dipatacion provin
cial que ha sido de Zaragoza; ei- 
Profosar auxiliar de Dersoha y 

: Abogado del ’lu str e Colegio de Ma
drid.

Esta obra ac compone de nn to
rno en 4.* de un#.» 800 págicjas.

Bu precio eu teda España oua- 
10 pesetas,

Los pedidos al autor, con direc
ción al Gobierno civil, ó á su do»i- 
eibo, Santiago, 2, y el mismo loa 
ramiUrá francos da porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones.

PARTE MATERIAL.
Esta obra constará da un tom- 

’ de uuns 300 págiuas eu 8.° prolon
gado, impresien clara y buen pa
pel, divididi en cuatro bouregaa 
ca te una de3‘2 pliegos (492 pág - 
nas), al precio de 2 pisuia^ 80 eónt. 
cada entrega en Madrid y 2 pesetas 
y 75 cíntiuius en provincias, franco 
ce porte.

Saldrá con regularidad un ea 
trega uiensuoL

-Sí han repartido las entregas 
1.“, 2.', 3/, y 4,* y última.»

8e suscribe e j la Libroria ex- 
tranja a y na ioanl de 0. Cirios 
Bei a-Baiiliera, plaza de Saeta 
Ana, número 10, Madrid,' y en las 
principales librerías de! Rutuo,

Á los Sesrótaríos
DE 

ijuaUffiok

Repartimiento y Ma- 
írtoula»

Los pUegaa-esíados 
p^ra la formaeioa de la 
Matrícula de subsidio y 
RgpaHi^tefíto por Ur® 
rUoml, eos d aumento 
d^tUato por ciento pa^ 
ra Míjnú jpakisy coa ar» 
reglo íí los dUjiios 010- 
detú», sehalbín de vaui^ 
eu la i^^f^ata y librería 
dsl «Ut'mo de Cordoba, » 
bWados 18 y Laa F«i> 
^.^ado 34,

■S*!«33553S3®BSSÍ»*S‘«’*^^

Imprente, librsrte y Htogr*fiii del
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